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PODER LEG ISLAT IVO
d ecreto  NUMERO 2»

e l  CONGRESO NACIONAL,
/YttrélDERANDO- Que es deber del Estado, exaltar las virtudes y
ÜTOnerosos de todos los valores humanos y permanentes que for- 

H “ S X n « ¡» n a I i< la d .
mNSlDERANDO: Que en las páginas gloriosas de nuestra historia 

Pitrlâ  se destaca la figura gallarda del General Joeé Trinidad Cabañas, 
■í j  Caballero sin tacha y sin miedo”.

CONSIDERANDO: Que los restos mortales del que en vida fuera 
. goldado, José Trindad Cabañas, descansan en la Iglesia de

Sin Sebastián, en la ciudad de Comayagua.
CONSIDERANDO i Que la Constitución de la República establece 

'áomo deber del Estado la protección y vigilancia de los tesoros históricos,

POR TANTO,
E t  CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo 1"—Declárase Monumento Nacional, la Iglesia de San Se
bastián, de la ciudad de Comayagua, donde descansan los restos del Gene
ral Joeé Trinidad Cabañas.

Articulo 2U—Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, en el terreno 
que circunda a la Iglesia de San Sebastián, erija un Parque que se deno
minará “Parque José Trinidad Cabañas”, y dicte las medidas necesarias 
para la restauración y conservación de la Iglesia de San Sebastián.

Artículo 3o—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintiséis días del mes de enero de mil novecientos sesenta 
y <k».

M o d esto  R o d a s  A lva rad o  h . ,
Presidente.

T. Dañilo  P a r ed es , 
Secretario.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1962.

R. VILLEDA MORALES. 
O Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

DECRETO NUMERO 34
e l  c o n g r e s o  n a c io n a l ,

D E O IÍE T /,:i  -

«nítido Dor0^ ” 0̂^ Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N' 0065, 
c'retaria de Presidente de la República, a través de la Se-

dice- ,fn Despacho de Recursos Naturales, que literal-
!’úbüc*. Acuerdad ° N 0065.—El Presidente Constitucional de la Re-

Eruesto ^  SUs Iiartes el contrato que literalmente dice:
'-‘̂ ‘daniente^nif ’ ,lc*a' Mayor del Ministerio de Recursos Naturales, 
^etnbre de mil „ m ar°- Por Acuerdo X 0345 de fecha veintiuno de di- 
Go* * n to V S  £ovec*nto 
1104 P*rt* „ , publica>

i  la RftV̂ k fnt°S sesenta  y uno, a nombre y representación del 
Parte, v el ’ ^Ue en adelante se llam ará “El Gobierno”, por

Zr0, ^puésario v*0*" . ôn °̂ Giuliani, hondureño, mayor de edad, ca- 
^ » a t e  ae <i2LVecino de este Distrito Central, por otra parte y que 

ominara “El C o n tra tis ta "’ han pn r<*lí*brar«a. tttotutn co&n -----i l iu u s ta  , xiiui cuiiveniuo en c c ic u ia i
en efecto lo celebran, bajo la forma y condiciones si-

C O N T E N I O O
D ecretos N’<' ju y t< -  E n ero  y F e b re ro d e  I9ÍS. 

Scerwtarfa 4a Gob«rna«Mn. Justtala y SitifMií NMm
Acuerdo« correupondlances ■ Ja llo  de IMl,

O bras N b D o u  y Comunlcaaiane»
O rdenes de  P ic o  correNtiondieme» a E nero de 1!W. - 
A ¿ a ero u n  >í> 1247 »1 1Í"S. íd cIv s 'i c .—A n o s to  í f  ISS0. 

AVISOS

Primero: El Gobierno concede el derecho no exclusivo de pesca en 
aguas territoriales de Honduras.

Segundo: Con el objeto de proteger el patrimonio de los numerosos 
pescadores individuales que operan en el Golfo de Fonseca, la concesión 
deberá limitarse en dicha zona a la ,pesca únicamente del camarón.

Tercero: De conformidad con el Artículo 49 de la Ley de Pesca vi
gente, el concesionario no podrá capturar tortugas ni m anatí'en  ninguno 
de los mares, ni tampoco aprovechar en el Mar Pacífico las ostras, cascos 
de burro, ni curiles, durante la vigencia de la concesión, h asta  que el De
partamento de Caza y Pesca, anuncie la suspensión de veda de estos mo
luscos.

Cuarto: El Gobierno se reserva el derecho de lim itar la cantidad 
máxima de barcos pesqueros con que pueda operar el concesionario.

Quinto: El plazo de la concesión es por cinco años, pudiendo ser pro- 
rrogable a  ¡petición del intersado, y con anuencia de la Secretaría de Re
cursos Naturales.
i Sexto: La concesión será intransferible.

Séptimo: La concesión comprende la pesca de peces, camarones, tor
tugas, langosta, langostinos, ostras y toda clase de mariscos que puedan 
tener demanda en el mercado nacional y extranjero, con excepción del 
Golfo de Fonseca, que únicamente pescará el camarón.

Octavo: El Contratista se obliga a emplear en sus trabajos, a  ciuda
danos hondurenos naturales, en proporción de no menos del 90 rí noventa 
por ciento. Quedando obligado a proporcionar entrenamiento a jóvenes 
hondureños en especialidad pesquera.

Noveno: El Contratista queda obligado a remitir mensualmente in
formes a la Dirección General de Recursos Naturales, sobre la cantidad 
de peces y demás especies capturados. Así como también a  proporcio
narle toda clase de datos que soliciten los Inspectores de Pesca, transpor
tarlos en sus barcos a presenciar las operaciones pesqueras, cuando ellos 
lo soliciten.

Décimo: El Contratista queda obligado a  instalar plantas frigorífi
cas con sus respectivos almacenes, bodegas, m aquinaria y toda clase de 
implementos para  la explotación industrial de la pesca, pudiendo esta
blecerse en un lugar apropiado y donde haya vigilancia por las autori
dades de la  Dirección de Recursos Naturales.

Décimoprimero: Le queda prohibido al concesionario, pescar cuando 
su ¡práctica entorpezca la navegación o el curso norm al de las aguas, 
matar, destruir, poseer o vender cualquier langosta en gestación o con 
huevos adheridos, en cualquier época del año, así como comerciar con 
productos de peces vedados que no reúnan los requisitos sanitarios co
rrespondientes.

Décimosegundo: Le queda terminantemente prohibido usar en la 
práctica de la pesca, dinamita, pólvora, romperroca, carburo, cal, sales 
químicas, azufre, ácidos y demás productos que puedan en forma directa 
o indirecta afectar la procreación de las especies m arinas.

Décimotercero: El concesionario gozará de dispensa de dei-echos de 
importación de los artículos siguientes:

i a) Embarcaciones;
b) M aquinarias destinadas exclusivamente al transporte o industria

lización de los productos de la pesca;
c) Toda clase de artículos necesarios para la industrialización de la 

fauna pesquera;
d ) El material científico para la realización de estudios e investi

gaciones relacionadas con esta actividad;
e) Envases de cartón o de papel para empacar productos, siempre 

que estos artículos no se puedan producir en Honduras y su jeta a las dis
posiciones generales de la Secretaría de Economía y Hacienda.

Décimocuarto: La presente concesión caducará, por vencimiento del 
plazo para el cual ha sido dada, por violación a nnn de las cláusulas con-
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tenidas en ei contrato, por incurrir en responsabilidad criminal de conformidad t >ñ la Ley de Contrabando y Defraudaciones Fiscales, contenidas en e! Código Penal y por incumplimiento a las disposiciones de la Ley de Caza y Pesca, y demás leyes y reglamentos que en el futuro, pudiera emitir la Secretaría de Recursos Naturales.
D éc im o q u in to : Antes de iniciar sus operaciones deberá depositar a favor de la Tesorería General de la República el 10*7 del presupuesto de la empresa, el que deberá presentar al celebrar el contrato.
Décimcsexto: El concesionario queda obligado a desembarcar sus productos para su comercialización o industrialización, en los puertos siguientes: En el Atlántico: Puerto Cortés, La Ceiba y Trujillo, en el Par fico: Arrapala y San Lorenzo, y en su defecto cualquier otro puerto en »'onde existan servicios aduanales habilitados. Y en fe de lo así convenido, finman el presente contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 

a los cuatro días del mes de enero de mil novecientos sesenta y dos.—A. í'uliani.—1>. Padgett, Oficial Mayor”.
2 ) Dar cuenta del presente acuerdo al Soberano Congreso Nacional, para su aprobación en sus sesiones ordinarias.—Comuniqúese.—Ramón

Villeda Morales.—El Secretario de Estado en el Despacho de jwT  Naturales, Miguel Lardizabal Galindo . «ecüi,
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en D. C.. a los ocho días del mes de febrero de mil novecientos sesentTf^

M odesto  R o d a s  A lv a ra d o  h .,
Presidente.

ABRAHAM ZÚNIGA RlVAS, SALVADOR RAMOS Alta*
Secretario. Secretarlo

Al Poder Ejecutivo. (
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero de 1962.
R. V ILLEDA  MQRATjg

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
_______ ________________________  Lardizábál Galindo”

P O D E R  E J E C U T I V O

Bobernacián, Justicia y Segundad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . , .  . Li<. Ramón Valladares h.
Lic. Virgilio Joya Moneada‘ Subsecretario.

A C U E R D O S

*Í8 de junio de 1031
N" 1302—Dispensar la publica

ción. de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Wenceslao Reyes 
y María Dominga Lag(>n, vecinos 
de Danli, El Paraíso.

X" 1303.—Dispensar publica
ción de edictos pars.» contraer ma- 
tiimonio civil, a Rigoberto Núfiez i 
U. y Ofelia Zelaya, vecinos úe j 

. Jocón, Yoro |

N “ 1304.—Dispensar la  pública-j 
.ción de edictos para, contraer ma-' 
trimonio civil, a Marco Antonio j 

Tejeda Gálvez e Irm a Esperanza 
.Flores., vecinos de Tfegucigaipa, 
X> C,

i N° 1311.—Dispensar la publica- 
j ción de edictos para» contraer ma
I trimonio civil, a Gustavo Javier 

Franco Ramírez y Norma Judith 
I Pineda A líalo, vecinos de San Fe- 
| di o Sula, Cortés.

| N* 1312.—Dispensar la publica- 
j  ción de edictos para* contraer ma

trimonio civil, a Ju lián  López Tur* 

cios y Am alia Posadas, vecinos de 

San Ignacio, Francisco Morazán.

N" 1313.—Dispensa«- la publica

ción de edictos par» contraer ma

trimonio civil, a Angel Vivas y 

Blasina Lozano, vecinos de Salamá, 

Olancho. -

N® 1314.—Dispensar la publica

ción de edictos pars» contraer m a

trimonio civil, a Gerald Cárter 

Pra¿t y V ilm a Yolanda Rivera, ve

cinos de Tegucigalpa, T>. C,

N° 1314.-A.— Nom brar mozo de 

compras de la Penitencíría Central, 

al ciudadano Jesús E lias Serrano, 

en sustitución de Gustavo Adolfo 

M illa, que renunció.

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro
Subsecrefc

Ing. Juan Milla ftormwdoz 
Ing. Marco A . Castro

OROENES DE PAGO

3 de julio de 1961. '

i -N1 1305. Nombrar Sub-Delega-

de la  Guardia C ivil de E l Negri
to. .Departamento de Yoro, al ciu
dadano Juan Oseguera Juárez, en 

siisíJturión de Marco Tulio Oyuela 
M.

•N" 1306. -Dispensa«' la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rolando Mejía tía- 
j-rigó y Covadonga Argentina Que
zada P.anchamé. vecinos de Tegu- 

i:igalpa, D. C.

Nv 1307. —Dispensar 1» publica
ción de .edic tos parai contraer m a
trimonio civil, a Rigoberto López 
y Hammelore Nica Lutz, vecinos de 

Tegucigalpa. D. C.

N ' 130&-- Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma- 
irim onio civil, a Víctor Gotay y 
Pyta Franzúa Blanco, vecinos de 

Trujillo, Colón.

4 de julio <le 1961.

N" 1309.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rigoberto Gar
cía y Blanca Belia S. Cáceles, ve- 
ríaos de Lepaera, Lempiia

N* 1310.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma 
trimonio civil, a Victo) Manuel 
Hernández y María Natividad Gar 
tía , vecinos de Lepaera, Lempira.

Me* de enero de 195l̂

No 2018. —L 150.00, a favor 
de Clemencia Ayon C., Meca
nógrafa de la Direccié» Gene
ral de Caminos,

Np 2019.—L 2.450.00 a fa
vor de varios empleare de* 
Departamento de Maierjales e 
Investigaciones de la Dirección 
General de Camino*.

N® 2020.—L 925.00, a favor 
de varios empleados de la Di
rección General de Caminos.

N9 2021 .-L 1.100.00, a fa
vor de varios empleados dejla 
Contaduría, Equipo, Estudio y 
Planificación de la Dirección 
General de Caminos.

N? 2022.—L 1.950.00, a fa
vor de varios empleados del De
partamento de Equipo de la Di
rección General de Caminos.

No 2023.—L 400.00, a favor 
de varios empleados de la Sec
ción de Vigilancia y Limpieza 
de la Dirección General de Ca
minos.

N9 2024.- L 1.625.00, a fa
vor de varios empleados de la 
Sección de Estadística, Archi
vo e Inventarios de la Dirección 
General de Caminos

N9 2025. - L 150.00, a favor 
de Ana Judith Aguilar, Meca

nógrafa de 1» Dirección Gene
ral de Caminos.

N9 2026.—1* 150 00, a favor 
ríe Irma Maldonado, Mecanó
grafa de la Dirección General 
de Caminos.

No 2027.—L, 200.00, a favor 
de José Ramírez Q., empleado 
de U D«receión General de Ca- 
minoB.

No 202^.—L  2.350.00, a fa 
vor de varios empleados a«-l 
Departamento Estudio y Plani
ficación de la Direcció* Gene
ral de Caminos.

Np 2029. —L 500 00, a favor- 
de Francisco Burgos. Jefe de 
Oficina del Departamento de 
Equipo, de la Dirección Gene
ral de Caminos.

N? 2030. — L  450.00, á favor 
de Eduardo David Ardón. em
pleado de la Contaduría, Equi
po, Estudio y Planificación, de 
la Dirección General de Cami
nos

No 2031 - L  500.00, a favor 
de Miguel S. Iriarte, empleado 
del Departamento de Derecho 
deVia.de la Dirección Gene 
ral de Caminos.

N9 2032.—L 2.375.00, a fa
vor de los empleados del De 
parlamento de Derecho de Via,

de la Dirección Genera! de Ca
minos.

N9 2033.—L 350.00, a favor 
de Adelfa Larios, empleada de 
la Sección de suministros de la 
Dirección General de Caminos

N9 2034.—L 1.400.00. a fa
vor de E. Thiebaud S., Jefe, y 
A. Andrés Casco, Asistente del 
Departamento de Materiales e 
Investigaciones.

N9 2035. - L 250.00, a favor 
de Yolani Paredes. Secretaria 
del Departamento de Equipo 
de la Dirección General de Ca
minos.

N9 2036.—L 1.600 00, a fa
vor de varios empleados de Au
ditoría de la Dirección General 
de C-tminos.

N9 2037.—L 500.00, a favor 
de Juan N. Chávez, Asistente 
del Departamento Administra
tivo, de U Dirección General de 
Caminos.

Np 2038 —L 1.350 00, a fa
vor de varios empleados de) 
Taller Central, Dirección Ge 
neral de Üainino9.

N9 2089. -L 2 Ü0 00, a favor 
de Benito ZelayaM., empleado 
del Departamento de Derecho 
de Vía, de la Dirección General 
de Caminos

N9 2040.—L 200 00, a favor 
de Ricardo Punting, empleado 
de la Bodega de San Pedro Sula, 
Dirección General de Caminos.

N9 2041.-L  250.00, a favor 
de Edith Ramos, Secretaria 
del Departamento de Construc
ción, de la Dirección General 
de Caminos.

Np 2042.—L 700.00, a favor 
de Daniel Valladares, Jefe del 
Taller Ceutral, de la Dirección 
General de Caminos.

deN o 2043.-1100 00, a f lt(» varino ™

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  loa concesiona

rios y a sus representantes, qut 

para la pronta tramitación de lo* 

eclicitudes de libre registro qut 

presenten a  este Ministerio, deber 

citar el decreto correspondiente i 

determinar con toda claridad lo» 

servicios y demás impuestos a qut 

estén obligados a pagar al Estadc 

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obrai 

Públicas y Comunica cioua*.

i. üumcacion, de la nir*s* 
General de Caminos.

2044.-L 1.900 00, a fa, 
de varios empleado« de la fe 
dega Central de la DireteS 
General de Caminos.

N9 2045.- L  200.00 a f,w 
de Wilfredo Cervantei, ofo 
nista del Taller Las Torro, ¿ 
la Dirección General de to 
nos.

N9 2046.—L 780.00, «W  
de varhs empleados de 1» Bo
dega Central de la Direcem 
General de Caminos.

N9 2047.—L 500.00, a favor 
de Cecilio Alvarenga, asta
te de la Bodega Central dtk 
Dirección General de Camin,

Np” 2048. -L 6.280.00, ai», 
vor de varios emnleadoe dd 
Departamento de Materiales« 
Investigaciones delaDirecció* 
General de Caminos.

Np 2049. —L 300.00, * im  
de Estela Montes dé Oes. Se- 
c-etaria de la Dirección Gt* 
ral de Caminos.

NP 2050. - L 725.00, * I»w 
de varios empleados de Is Bo
dega Central de la Direeeifc 
General de Caminos.

No 2051.—L 6.000 00, íf* 
vor de Amí'car Uembrefio Z.. 
valor que le corresponda P* 
el estudio de cinco kíWnwtn» 
líne» preliminar, del kitóM̂ * 
treinta al kilómetro treiflti^ 
cinco, según contrato 
con la Dirección Generw v 
Caminos, el 19 de maj* 
1958, para el estudio de * n» 
Taulabé-Santa Bárbara, y* 
conformidad con «I 
séptimo, inciso “b” d«®«" 
contrato.

N9 2052.-L 1.375.0M^ 
vor de varias emD̂ “ ín ¡. 
Taller L^s Torres, 
rección General de Cun»*1

N9 2053.—L 700.00, » 
de Mario Zelay», IwP^*® 
Departamento de BflWP11,

No 2054.-L 175.00, 
de Mélida Montoy«, 
de la Dirección Gen*« *  ̂  
minos.

N9 2055--L 200.00,* ^  
de Roque Brul, Am^^* f 
gundo de Comunica^0“*._ 
Transportes, de 1»
General de Cíinino*-
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I

Obra* Públicas y Comunicaciones
/alendarlo < iu m  de |:i hnnduicñi- 

dad. una eíeméridf- de -insular 
’ tra-r endpm ¡a hL-tórira. a! r-ní i ,¡ j 
en \igen<ia la nueva "C imi-iìIii-

'ih finí-

^cuerdo V  ;

T̂ galp., D. C- 10 de ago- 

u *  1959-
B presidente ¿* la R e p l ic a  

¿CUERDA :

v-nhr«r a partir del prim ero 

j  »1 ciudadano Gregorio

^  M e  de V ig ilantes del

j í  Carretera del Norte 
C o n j r u ^ «

í l i f e e c c » » i' " ,t ,al, í  r , ;
*  -, sustitución de A dán  San 
IM», C,J *
cha  Rojas-

r i nombrado devengará el suel- 

¿o de ley- Comuniqúese.

R. V il l e ih  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de C om un icac iones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1218

Tegucigalpa, D. C., 10 de- agos

to de 1959.

El Presidente de !a República

I . .acuerda :

Nombrar al ciudadano Guiller
mo Buck, Ayudante Laboratorista 
del Departamento de Materiales e 
Investigaciones de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley. a partir de Ja fecha 
fn que tome posesión de su cargo. 
—Comuniques«.

. » R. V il ; eoa M o r a l e s .

El Secretario de -Estado en los 

Despadios de Comunicaciones v 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

. Acuerdo V  12-19

Tegucigalpa, D. C.. 10 de ag< 
>*> de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA :

Nombr

\rt.:( til,) 2’- La |>¡
~ión di- >cllo- Po~talo~ ('>uim“in>- ~e encuentra 

ral ivo- del hi-tórii o a< onter iniien- a di-rn ho.

In pri-r jtado. que ~e aplicarán al !

.-enicio aéreo interno e interna- Por tanto

( .on-ideraudo: Que la solicitud 

recentada confoimé

la Dirección General de Caminos.' . .  . ..
j  r.,l:^ i Ll<’n <*(- la nepubhca . v verificar .

en sus i uc on e < - - | ^  ja toma (je p0#eí¡¡¿n í)0( tor cional. llevarán impresas la-¿ pala- República,

Pln0za- j Ramón V illeda Morales, como bras, “Hundura»". en la parte .-.u-'

El nombrado devengará c] suel- ¡ Prt:-idi tile Constituí ional de H<m- perior. e inmediatam.-nte dt>pun

duras, cargo para el cual fue ele- de esta leyenda, la fecha eonme-
gido, por Decreto V  6. del 15 de morativa: '21 de Diciembre de
noviembre del citado año. por la 1957". un emblema, en el cual se
Honorable Asamblea N a c i o n a l  Ieerá : "Secunda República". Los

en números arábi-

el Presidente de la

ACLEBDA:

do de ley, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.—  

Comuniqúese. •

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N” 1251

Tegucigalpa, D. C., 10 de agos

to de 1959.

El Presiden^ de !a República

a CCEr Da :

Nombrar Tesorero de la Em
presa de Luz Eléctrica de Gracias, 

Departamento de Lempira, a Irma 
Mejía de Ramírez, en sustitución 

de Gustavo A. Ramírez' que re
nunció.

La nombrada tomará posesión 

de su cargo otorgando caución de 
ley, previo dictamen correspon 
dienle.— Comuniqúese.

R. Vii.leda  M o r a l e s .

El Secretario c!e Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X" 1252

Tegucigalpa. D. C., 10 de agos
to de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Constituyente.

Considerando: Que el próximo 

21 de diciembre del presenle año 
se arribará al segundo aniversario 

del retorno a la vida constitucional 
del país, bajo el régimen de la 

Segunda República, cuva gestión 

se desenvuelve en un clima de li
bertad y auténtica democracia.

Considerando: Que es un deber 
del Estado, dejar constancia de¡ 

acontecimiento histórico v cívico 
de la trascendencia del que se tra
ta, para conocimiento de las futu
ras generaciones.

P^or tanto,

valores serán 
v en letras

Artículo o"— Los M-lhi?. podíales 

de esta emisión, se pondrán en 
circulación, a partir del 21 de di-¡ T . 
ciembro del presente año. hasta su ^ ormta

Autorizar al señor Abogado J- 
Enrique Medina G., de generales 
conocidas, para que en su carác

ter de apoderado de la Standard 
Fruit Company del docimilio de 

La Ceiba, elimine el ti ay-rio que 
hacen los trenes Nos, 15 \ 17 i los 

días miércoles el N ' 15, \ los v ier
nes y domingos el tren N" 17) de 
San Francisco al Comisario de 

v regreso a San Francisco.

total agotamiento sin perjuicio de >en vir,U(1 de 1ue en ,a a< lualidad 
los actualmente en circulación. !? a *‘do abandonada-por completo

• la Finca Lomitas, y suprimido su 

Artículo l"— La confección de Comisariato, én vista de tal eli- 
los sellos postales conmemorativos, rninación, el itinerario quedará ví
a que se refiere el presente acuer- ’?pnte directamente de la F.-lación 
do, será ordenada, mediante con-¡ de San francisco a la d*- Micoli 
trato, a la casa emisora o mami- según itinerario V  17— Cmmmí- 

facturera "Waterlow & Sons. Li-I(luest'- 
. mited”, de Londres. Inglaterra. I 

¡quedando autorizado el Director!
H .  V i l l e d a  Mor< v i . 1.5.

ACUERDA :
!c eneral de Correos, para que a i n  ^  Estado en

, nombre del Gobierno y de acii,-r-1 ^°.s. , dc Comunicación^

Artículo 1'— Autorizar la o m i - fon Proveeduría General de ras “büca: 
sión de 17.000.00) siete millo-pa República, celebre el contrato 
nes de Sellos Postales Conmemo- j correspondiente, con el Agente o 

ratívos en el Segundo Aniversari >1 Ropresentante en e~ta capital, de 

del Advenimiento del Gobierno ‘de Ia f a' a manufacturera menciona- 
la Segunda República, y por ende. da. ^

Idei retorno a la vida constitucional ! . . . , .. , " i  Tegucigalpa, D. C , 20 de a.i
i y de orden jurídico de| 'país. La' _ Aiticulo 5 — El manejo, venta, to de 1959. 

emisión de Sellos P<>-tales ( onme-1< ir( ul.acl°!? >’ distribución de estas 
'inorativo# de referetuia. M iá  pro-1 _fiscales (sellos postales)

; yectada sobre I 1) cuatro aspectos 
o motivos, a saber: “La Constitu
ción” , la "Toma dt'

Presidente Constitucional.
; Ramón Villeda Morales”, el “Re

trato del Doctor Villeda Morales” , 
y "Alegoría de la Segunda Repú
blica” . Estos sellos postales se apli

carán a la Correspondencia Aérea 
Interior e Internacional; su tama
ño será de 10 mm. x 30 mm., de 

¡perforación a perforación, en po
s ic ión  vertical u horizontal, repar
tidos sobre ( 1 ) cuatro diseños y 
(8 ) ocho valores, grabados en 

acero, por el Sistema de Plancha 
Directa, a un sólo color, llevando 
el diseño de "La Constitución” , 
dos impresiones litográficas adicio-

Juari Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1255

Vista la solicitud presentada a 
cuya emisión se aulori/a en el pre- e:¿le D^pacho. p0r el señor Ar
sente acuerdo, estará a cargo de , ln')"do San Martín, ejecutivo de

Autorizar al señor Procurador 
General de la República, para que 

en nombre y representación del 
Estado, comparezca ante Notario 
a otorgar escritura pública de 

compravenia con los señores, José 
fa Rosales Ferrufino, Sergio Pa 
íoa^a v "

i-a v.onsmu-!, ,, , ’ --- ^ .
Posesión del i !' ecrrtaria de Estado en los Des-, ®Vac.lon’ ca^do, y vecino dé c,te 

’ ’ ” ' .. . .  Distrito Central, en su carácter deDot tor |Pa°hos de Economía y Hacienda; 
'y, la cantidad total de dichos se

llos postales, será despachada di
rectamente a la consignación de la 

Secretaría de Estado susodicha.—  
Comuniqúese.

rar a) ciudadano Enrique 

T*SCU,*’ , -^«ánico Ayudante de 
J^Kjad, Santa Bárbara, de Talle-

E r S T n . 1* 0/ 1*"’ depen-
r , - a Erección General de 

8ustitución de Jorge 
orKano, que renunció.

A T hla d °  devengará el suel- 

t  t Í aparí Ír de ^  en
«'-»muníqu^810" de su « r g o .-

R- V illeda  M o r a l e s .

« i-

nifa< púmícj1s ucaciones y

1*** MUUi Bermúdez.

Ob,

r - r _ - Carlos Nieto, propietarios naJes- «obre papel especial para 

de los'lotes de terreno Nos. 37,¡ sf.!los- ( on engomado a prueba de 

38 y 39 con superficies de 808.92. rhmas '."P 1™ es el perforado de 
1.072.82 v 788.84 varas cuadra- intercalados en papel de

das, respectivamente, ubicados al cera °  parafinado, haciendo la en- 

Norte de esta ciudad, en la deno
minada “Lotificadora Viera”, por
el precio de L 1.213.38, ................
L 1.609.23. y L 1.183.26, respec

tivamente; inmuebles que se uti
lizaron por el Derecho de Vía de 
la Dirección General de Caminos, 
en la ampliación y rectificación de 

la carretera que conduce a] Par
que de las Naciones Unidas. —
Comuniqúese,

lí. Vi [.l e d a  M o r a l e s .

trega en hojas de (25) veinticinco 

sellos cada una, sin numerar, y 
en la forma descrita a continua
ción :

Cantidad, Valor. Motivos, res
pectivamente :

L 0.01. '"La Consti-

R. V i . l e d v  M o r a l e s

El Secretario de Estado en 
Despachos de Comunicaciones- 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N ' 1251

Gerente de Taca International, 

contraída a que se apruebe un iti
nerario de vuelos procedentes del: 
Norte y vuelos procedentes del Sur..

1 Resulta: Que admitida la  solici
' tud, se pasó a la Dirección Genr- 

ral de Aeronáutica Civil, para que 
j()_ [emitieran dictamen, el que fue fa

v o ra b le , pronunciándose en igual 
' forma la Procuraduría General de 

. la República.

! Considerando: Que la solicitud' 

se encuentra presentada conforme 
a derecho.

! Por tanto: el Presidente de la 
i egucigalpa, D. C.. 20 de agos- ¡ República,

to de 1959.
acuerda :

Vista la solicitud elevada a este Conceder autorización al señor 
Despacho, por el señor J. Enrique; Armando San Martín, de genera
Medina G., de las generales cono- les expresadas, en su carácter de
cidas, actuando en su carácter de 
apoderado de la Standard Fruit

I

1.000.000,
tución’’.

1.000.000,
tución” .

L 0.10. "La Consti-

Gerente de TACA INTERNATIO
NAL. para que ponga en vigencia

C", del domicilio de La Ceiba, el siguiente itinerario: Vuelos pro- 

ontraída a obtener aprobación de1 cedentcs le| Norte: Viscount lu
la reforma del itinerario N° 17 nes-miércole 
de la Línea Occidental del Ferro- mala 11:05 

carril de su representada que en- galpa 12:20 p. m.; Martes-jueve

viernes: sale Guate

a. m.: llega Teguci-

W d o  Y  1230 

C.. 10 de
"TUtigalpa D
de 1959 ^ a“os

El P,
feSÍdeme de la Repúblí 

acuerda :

ica

ano Héctor 

Ayudante 
del

1.000.000. L 0.02, "Toma de 
Dr. Ra-E1 Secretario de Estado en los ¡ Posesión del President 

Despachos de Comunicaciones y imon Villeda Morales .

: 1.000.00, L 0.12. “‘Toma de PoObras Públicas,
t

Juan- Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1253

Tegucigalpa, D. C.. 11 de agos

to de 1959.

Et Presidente de la República

Considerando: Que el día 21 de

| sesión del Presidente Doctor 
món Villeda Morales” .

 ̂ 1.(K«».000. L Ó.03. "Retrato <le! 
Doctor Ram<'>n Villeda Morales”

500.00. L 0.25. Retrato del Dr 

Ramón Villeda Morales”.

sábado: sale Salvador 12:20 , 
m.; llega Tegucigalpa 1:15 p. nt
\ uelos Proiedentes del Sur: Vi-¡- 
< ount. Martes-jueves->ábado: Sal-- 
Managua 1:20 p. m.: Ilesa. Tegu-

1.000.000. L 0.05. “Alegoría de 
la Segunda República \

500.000. L 0.50, “Alegoría de la

tró en vigencia el 7 de octubiv 
do 1957. en el sentido que se eli
mine el trayecto que hacen los Ire
nes Nos. 15 y 17. los días rniéi- 
coles. viernes domingo, respectiva

mente. de San Francisco al Cotni-; cigalpa 205 p. ni.; sale Ti gucit-aí- 
sario de Lomitas y regreso a San 1 pa 2:20 p. m .; llega San Salvada 
Francisco, en virtud de que e-tc 3 :20 p. m.; Innei-miórcole^-vier- 

Ra- Comisario lia <ido -uprimido. nes D('-1 : sale Managua I2:()ó

,, ,, - i i • )'- n i.; Ilesa Tesuci-ialiia 1 :0<i
Kesu ta : Uue adm itid a  a soliei- ‘ „  i ‘ t- - i i ir

/  . íir . . t-. . P- m.: sale regueigalj..a 1:15 p. 
tud. se paso a la Oficina té c n ic a ^  . |]eo,a ^ an Salvador 2:00

de Ingeniería para que emitiera’ 

dictamen el que fue favorable, i 

pronunciándosf en igual forma la i 

Junta Directiva del Ferrocarril |

Nacional de Honduras, y la Pro

curaduría General de la Repú-1

p. m.
( .onniníquese.

K. V il l e d a  M o r a l e s .

El Se< retarío de Estado en lo* 

Despachos de Comuniea< iones v 
Obras Públicas.

ministrativo de |diciembre de 1957, señala eu el ̂ Segunda República ; blica. Juan Milla Bermúdez.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo N" 1256

Tegucigalpa. D. C.. 20 de ago?- 

to de 1959.
Fl President.- de 'a República

vclerd* :

Nombrar Escribiente de la Ad
ministración de Correos, de San

* . Valle a SaKador Fialln- Cal- 1 Artículo T- 
derón. en sustitución d,- Jo>e \m- compromete a 

gel Maldonado, que renunció.

I El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi

I gente, a partir de la fecha en que 
'tome posesión de su cargo— Co-

lo.s tramo-, de

' y recibido 
Dirección

w .

a satirfteriA?1̂

ta Bárbara, en el Departamento muniquese.

E| Cnntratií'a - | Excavación para estructuras en 

constiuir por el ! agua. 1. 6.00 M i  

precio de iL 9.000.001 n u e »  m i1 i Excavación para estructuras en 
lempiras No./lOO. el k i l ó m e t r o ^  L 2.50 M3.
Hp carretera sin incluir en dicho i
precio la construcción de puen-_ Relleno de estructuras. ...........

tes V el cercado del Derecho de lL  M í. po con que ^

Hierro para refuerzo, L 0.40. li- Artículo 8“__De lo*

bras. | cíales que se hagan

. Articulo 7"__L- /-

de terraplenes y e* 

to. se limitará a la «ue ¿
» .  *M

de Sania Bárbara, a Eduardo 
Assaf. en su'titución de José Raúl 

Lara. que renunció.

El nombrado devengará e] suel

do asignado en el Presupuesto Ge
neral A- Egresos e Ingresos vi

gente. a partir de la fecha en 

que tome posesión de su cargo. 
- -Comuniqúese. .

l í .  V il l e d a  M o r a l e s .

K . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secroario (íe Estado en lo= 

Despachos de Comunicaciones v 

Obra* Públicas.

funn Milla Rermúdpz.

Acuerdo N" 1260

Tegucigalpa, D. C., 20 d e agos

to de 1959.El Secre'ario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones j\ El Fúnden le «le la República 

Obras Públicas. '

Juan Milla Ht'rmúd<’z.

Acuerdo -N" 1257

Tegucigalpa, D. C.. 20 de agos- 
in d,> 1959.

El P residente de la República,

a c ie k d a  :

a c u e k i»a :

Nombrar Cartero de la Adm i
nistración de Correos, de Santa 

Rosa, en e! Departamento de Co

pan* a Rigoberto Flores R., en 
sustitución de Jorge Alberto Sor
to.

F.| nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en 

que tome posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Vía. según  las E spec if ic ac io ne s  

q u e  a c o n t in u a c ió n  se d e ta lla n :

a l Sección de Corte.

Ancho total de rodadura. . . . .

5 metros.

Dos espaldones de 1-00 cada 

uno, 2 metro?. .

Dos cunetas de 0.75, 1.50 me

tros.

Ancho total en corte, 8.50 me-j ciones.

Entablonada *  madera.............!p^'* “ curgó'di'í!! T° ^ * M

™ » .  p - L - « ¿ 1  de ü

Artículo 3o— El Contratista se descontara de cada pajo m £  

compromete a usar el material *Jarar  garantizar el cumpla ' 
selecto que el inspector indique. el ^«intrato y |a buen« eje

tros.

b ) Secciones do Terraplén.

previa autorización del Departa ]°e 18 ®Dra-, cantidad A u 
mento de Materiales e Investiga- _a depositara en un i,

' Estado y a nombre
Clon (»Pnprnt Jg

Artículo 4"— a) Durante la 1 tos fondos sólo podrán '"' ' * 
ejecución de este Contrato, el tra- rados del Banco con la»*f ^  
bajo <fc construcción estará ba- del Director General de f 

Ancho total de rodadura, 6 me-|j0 la dirección de un Superinten- y de El Contratista cuando"1!

dente residente, aprobado por la obra contratada haya sido 

Dirección General de Caminos, bida a satisfacción y se hava  ̂

quien estará autorizado para re ¡ cho constar mediante un acta * 

presentar y actuar en nombre del . yantada por el representante * 
Contratista.— b) La supervigilan-, la Dirección General de Cam̂ , 

cia por parte del Gobierno será j encargado de recibirlas, 
ejecutada por un Inspector, nom

tros.

‘ Dos espaldone

tros. >
\

de 1.00, 2 me-

Ancho total dé terraplén. 

8 metros.

.Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos, de Santa 
Bárbara, en el Departamento de 

Sania Bárbara, a Poncio Caste

llanos Peña, en sustitución de Jo

° ‘ 7 ^1 Secretario de Estado en ¡os 

E! nombrado devengará e] suel-1 Despachos de Comunicaciones y 

do asignado en el Presupuesto Ge- iDbras Publicas. ’ 

neral de Egresos e Ingresos vi- 
¡rente, a partir de la fecha en 

que tome po*esión de su cargo.- 
Comuniqúese.

R. \ii.i.Ein M okalks.

El Secretario de Estado

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V 1 1261

Espesor mínimo. 0.50 metros.

c ) Revestimiento de Balasto.

En corte y terraplén se colo

carán una capa de balasto de 10 
centímetros de espesor y 6 metros 

de ancho, debidamente compac1 a

do con aplanadora.

d I /'< ndt entes Máximas.

En terreno plano. l c/o.

En terreno ondulado. 9 {-c.

En terreno montañoso. 11 e/r.

e) Radios Máximos.

Despachos de Comunicaciones  ̂ | 
Obra* Públicas.

Juan Milla tt<rmúd>'z.

Acuerdo N" 1258

Tegucigalpa. D. C. 20 de agos
to de 1959. .

El Presidente de la liepúbiiea

ACt e h  Da : '

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos, de Santa 

Bárbara, en e| Departamento de

Tegucigalpa. D. C.. 20 de ago.s- 
de 1959.en I«- j to

1 El Presidente de !a República

A (.l e k d a :

En

En

tros.

terreno plano. 100 metros, 

terreno ondulado. 60 me-

brado por la Dirección General 
de Caminos, quien estará autori

zado para inspeccionar todo el 
trabajo y todo el material sumi

nistrado, pudiendo llamar la aten

ción del Contratista cuando cual

quier trabajo o material no se 

ajusten a las Especificaciones y 
al Contrato, para revisar mate

riales o suspender el trabajo 

cuando no esté siendo ejecutado 

de acuerdo con I q s  requisitos d e  
los Planos. Diseños y Especifi
caciones del Contrato.— c) El Ins

pector nombrado por la Dirección 

General de Camino?, tendrá a 

cargo una cuadrilla de Topógra

fos para la !

¡ Aprobar en todas sus partes, el 
Con ¡rato que literalmente dice:

"Contrato: Los suscritos, Luis 
S. I  lloa. Director General de Ca

minos, actuando en representa
ción de la Dirección General de 

Caminos, debidamente autorizado 
mediante Oficio Mnisterial núme
ro 3741. de fecha julio 15. de 

1959. a quien en adelante se le 

designará como "La Dirección',

En terreno montañoso. 50 me
tros. ,

f > Derecho de lin

Ancho mínimo del total del de

recho de vía. fuera de las pobla
ciones. será de 30 metros. La 

construcción de las cercas, será 
cuenta de la Dirección General 
de Caminos.

g> Construcción de Alcantari
llas.

oca izacion v modi-

ficación de las líneas inte; 

por el siguiente personal :

Artículo 9'1— La Dirección £ 

neral de Caminos recibirá el ir» 
bajo ejecutado por El Contri 

ta, en tramos de carretera i  1 
kilómetros debidamente 
nados, mediante acta levantt¿ ,| 

respecto como se indica ett ti «■ 
tículo anterior. El Contratista» 
tificará por escrito a la Dirwra* 

cuando esté listo para hacer & 
trega de un tramo y ésta se a» 

promete a recibir el trabajo A* 
tro de los 10 días siguientes a b 
notificación y a pagado dmtn 

de los 20 días siguiente, h- 
pues de haberlo recibido a jiti- 
facción.

Artículo 10. -El Contratista l; 

brará de responsabilidad al Esü 
¡do v a todos sus funcionario-

l  n Topógrafo. 

I  n Dibujante. 

Dos Cadeneros. 

En Portamira. 

Cuatro Peones.

-Santa Bárbara, a José Baide Pi-1 y el señor Federico Mejía Rodez-
neda. en sustitución di- Eduardo ¡ no. mayor de edad, casado, Inge-
^ssaf, que pasa a otro puesto enjniero Civil, de este vecindario, ac-
el Ramo Postal. ituando en representación de la

t-, l i , . - - I Constructora Cruta
t .1 nombrado devengara el suel-! •

do asignado en el Pre’supuesto Ge- a en
neral de Egresos r Ingresos vi
gente, a partir de !a fecha en 

que tome posesión de su cargo.-- 
Comuniqúese.

lí. V l l .l.K I) \ Mol' ALL.s.

E l Secre:.irio de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Hermñd' z.

El Conlraistu. se compromete a
construir por el precio de .........
ÍL 9.000.00) el kilómetro, un pro. 

medio de 1 alcantarillas por ki- 
_ lómetro. con sus respectóos ca

S. de R. L.. bozales de manipostería. . 

addante se designa-¡ ,,, Dl,smorit(. ' 
r¿i í-] Contratista . hornos con* í

venido en celebrar el siguiente j Todos los árboles, arbustos o 
Contrato para la construcción dejh>e,i >as que queden dentro de las 

un tramo de carretera de más o atacas laterales, tanto en los cor- 
menos 6.3 kilómetros, entre las t**s como en los terraplenes que 
aldea» de To\ós y Mezapa. en el tengan menos de un metro de es- 

Departamento de Atlántida. El pesor, deberán cortarse y desen- 

presente Contrato se celebrará ba-] raizarse. Cuando los terraplenes

tengan más de lin metro de espe-

■ agentes y empleados de cMkpw 

litigio, acción y reclamo que su 
I gieren por lesiones o daños s» 

i f ridos por cualquier pers«w • 

propiedad a causa de las 
ciones . de dicho Contratista, 

lacionados con las ejecucwt i  
la.obra objeto de este■ contato-

Artículo 11.— Hasta la a«?* 

Artículo 5''— La Dirección su- ción final por la Direeá»  ̂
ministrará al Contratista, libre de obra estará bajo el «hW» ' 

impuesto, los combustibles, lubri- responsabilidad <fel CwtaM1 
cantes y grasas que necesite pa- quien deberá tomar 1«  F*®1' 

ra la construcción de la obra y ciones necesarias contra (••¥* 

deducirá su valor al hacer efec

tivo a! Contratista de los tramos 

de trabajo finalizado. Es enten

dido que si estos materiales son 
dedicados a otros usos y -¡e 

comprueba ser así, esto dará lu 

gar para la cancelación del Con
trato.

jo las condiciones del articulado 
siguiente : sor. sólo se cortarán a| del

Artículo 6"— El Contratista se 

compromete a remitir quincenal
mente las planillas debidamente 

firmadas por él y autorizadas por 
el Inspector de la obra. La D i

rección General de Caminos por 
su parte, se compromete a can

celarlas de conformidad con las

Acuerdo N? 1259

„..„i. „i . . .  .. . ue loniorm ioaa con Las
Artículo 1 El Contratista ,u-, J  a ‘V° ,nId,caciü'' contraria instrucciones generales para la

ministrará toda la mano de obra,- * "genuro nspector. Ielaboración de planillas v pago'

i i Construcción de Hiu'ntcs,

los pre-

materiales. equipo, herramientas, 

transporte y suministros necesa- , .
rios y ejecutará iodo el trabajo, 1 Lon,rai,ls,a- ^  compromete 

de acuerdo con las Especificacio-1a. cons*l[ulr °- J'uentes a 1 
nes. Planos y Diseños, suminis-i C1° s un,tan<*  «guíenles:

I Irados por la Dirección General; Concreto Clase “A". L 150.00 
‘ : de Caminos. todo> los cuales for-' M.3.

Nombrar Agente Postal de man Parle del presente C.ontra- 
\ramecina. rn el Departamento!10' | Mamposteria. L 40.00 M3. .

ra daños o perjuicios a U 

por la acción de los *!®**' 
por cualquier otra raw°- T* *** 

originadas por la V*
ejecución de las obras, ti 
tista, limpiará o in(knBi“^  ^ 

compensación adi<á°n<l ^ 

daños o perjuicios 

la obra por las C*B**S 
mencionadas.

Artículo 12.-—L» 

neral de Camino», é
al Contratista el 

necesario para la #
quier derecho de ^

querido por el Cm  
otros fines serán fQ* ^  

mismo y no se

Tegucigalpa. D. C., 20 de agos 
lo de 1959.

El Presidente de la República

adicional por es*®

11—B O " *Artículo
subco#«^

de las mismas, en la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Pú- j 

blicas. elaboradas por el M in i- ! , . __

terio de Comunicacione« v O bra '¡no, K SU1”l lie ^  
Públicas y aprobadas por e| M i-itoda la obra 

¡nisterio de Economía y Hacien-,contrat^ . s*” *  —
.cienda. El importe de las plani- Me. r\T P*̂ *i,-t

¡lias quincenales, será deducido a li"110̂  ' tr,Kaio* 
jhaeer el pago al Contratista. por¡Pen<*er '
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, a U  proxim idad de

^  *  ^  lluviosa las cond.c.o
I , a lac io " ponPn en pe-

rJ T S ^ 1 V o9 tratl'P° L  reanudará al cesar la» 

»°* y m* motivaron la suspen-

S T d « 3 o  coenta T  8
J ’ w íü iiao  Onerai d .  Cam ,

pos.

Articulo
14,__El Contrato po-

Proveeduría General de la Repú

blica. -Comuniqúese.

K. \ n.l u iA  M o r a l e s .

F.] Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1262

Tegucigalpa, D. C., 20 de agos

to de 1959.

El Presidente de la República

mento de La Paz a Pedro Castro 

Buine?, en sustitución de Ramona 

MontPs M.

Empresa de Agua > Luz de San
ta Rosa de Copan, en sustitución 

de Neftalí Mejía. que renunció.

Comuníquesé. ! p| nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi
li. V illeda M okai.es.

El Secretario de Estado en los | gente, a partir de la fecha en qu
Despachos de Comunicación» 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Añ rescindí«« en todo o en par- 
1« Dirección General de 

r  JÜnos por razones de fuerza 
¿egib éste lo determine.

‘ caso se hará una corapen-
ACUERDA:

hlo'acuerdo de las partes contra-'

¿ L *  sobre los trabajos realiza

' ^  hará el pago correspon- 

¿ M t  al Contratista por la D,-

rrcfión.

Artículo 15.— El -Contratista se 

eompromete a ejecutar totalmente 

las obras del presente contrato en tero, quien pasa a ocupar otro
i 1 « aIi un t O i ftO 1 1A ‘

Nombrar a partir del primero 

de septiembre, a la ciudadana Eu
nice Valerio, Taquimecanógrafa 

Bilingüe, del Departamento Ad
ministrativo de la Dirección Ge

neral de Aeronáutica Civil, en 

sustitución de Rosa Barrios Pla-

plazo de ochenta (80) días 

ybile« que se empezarán a con

tar quince < 15) días después de 
firmado el presente contrato, di
cho plazo sólo será prorroglable 

por causas de fuerza mayor.

Artículo 16.— Si el Contratista 

no concluye el trabajo dentro del 

término fijado, por cada día que 
transcurra después de expirado 

dicho término, con excepción de 

los domingos y días feriados se 
le deducirá idel saldo que tenga 

a su favor. !a suma de «incuen'.a 
lempiras (L 50.001 diarios. La 

concesión de prórroga a el Con

tratista del pago de la suma li-|to ,je J959 

jada por cada día de mora, salvo 
el caso de que se haya .concedido 

fwr rau»a de fuerza mayor o por 
razón de aumento de trabajo au

torizado: en tuvo raso la prorro
ga tendrá con relación al precio 
lutal iie la obra originalmente 

ron'ratada.

Artículo 18.— Previa a la en

trega y aceptación del trabajo fi
nal. el Contratista limpiará y re-lq1«“« -. 
tirará def Derecho de Vía v pro-1 

piedades adyacentes, todas las 

obras falsas, equipo, material so
brante o descartado, basuras, es

tructuras provisionales restaurará 
de J&aiiera aceptable toda propie
dad. ya sea pública o privada que 

naya údo dañada durante la eje
cución de los trabajos y dejará 

a ' ía sin obstrucciones a todo lo 
argu de la obra bajo contrato.

Artículo 19. -De conformidad 

c° O a  Especificaciones la Di- 
r*wión General de Caminos pue- 

oe ordenar trabajo extra o ha- 

^ r  cambios y alteraciones en el 

ra ajo. cuando se considere ne- 

e’**ar>o o conveniente para termi-

j  a-,0tal en ,a forma Pr<>- 
®- estipulándose sin embar-

La nombrada devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

Genera! de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R , VlLLED* M o r a l e s .

El Secre<ario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones v 
0 b ras Públicas.

Juan Milla Bermúdf'z.

Acuerdo N° 1266

Tegucigalpa, D. C .  20 de agos
to de 1959.

I t Pi 1 '¡«lente de l;i Uepilblie;i 

ACUERDA:

Nombrar a la ciudadana Alba 
Argentina Escoto Rendón, Secre

taria de la Empresa de Agua y 

Luz de Santa Rosa de Copán, en 
sustitución de Oscar René Her

nández, que abandonó el puesto. 

— Comuniqúese.

R. Y i l l f . d a  M o ra le s .

El Secretario efe Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

tome posesión de su cargo.— Co

muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en lo- 

Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V' 1263

Acuerdo N" 1267

Tegucigalpa, D. C., 20 de agos

to de 1959.

El Presidiente de !a República

\( 1 ERIJA :

Tegucigalpa. D. C.. 20 de agos-i Nombrar a partir del primero

■de agosto al ciudadano Ramón 

Canales Oyuela, Maquinista Ope-
El Presidente de la República 

aCT’ ERüv:

Nominar al ciudadano Alfredo 

Tábora Maleo. Celador de la Em

presa de Agua y Luz de Santa Ro

sa de Copán. en sustitución de 

Manuel Antonio López, que pasó 
a ocupar otro puesto.— Comúní-

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunícacione..; y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1270

Tegucigalpa, D. C., 20 de agos

to de 1959.

El l'rcsidenle <1- la 'v'inhilic;!

ACUERDA :

Nombrar Agente Postal de 
Opatoro, en el departamento de 
La Paz, a Miguel Angel Pérez, 

en sustitución de Dolores Arriaga.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones ■ v 
Obras Públicas,

Juan  Milla Bermúdez.

Acuerdo ¡V" 1273

Tegucigalpa. D. C.. 20 de agos

to de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Nombrar Agente Postal de San 
Isidro, en e! departamento de In- 
tibucá, a Modesto H. Domínguez, 

en sustitución de Eleno Sala
zar U.

El nombrado devengará el .suel
do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. -Co
muniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones v 
ObTas Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

rador Clase "‘B” de! Departamen

to Electromecánica de la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. - -Comuniqúese.

li. Vil.LEDA M o k a i .ES

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comuniracioni« v 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1271

Tegucigalpa. D. C.. 20 de agos
to de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi

nistración de Correos de Gracias, 

en el departamento de Lempira, 
a Carlos Alberto Cortés, en sus

titución de Elias Leiva, que re
nunció.

Acuerdo N“ 1264

Tegucigalpa, D. 20 de agos

to de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Santos 

Cáceres, Celador del Canal de la 
Presa, de la Empresa de Agua y 

Luz Eléctrica de Santa Rosa de 

Copán. en sustitución de Juan _
qu? antes S'n emDa^M Paílo Hernández.— Comuniqúese. Yoro. Comuniqúese,

dio t k • comenzarse di-:
^  trabajo exira, se expedirá una , R. V ille da  M o r a l e s . ,{- V il l e d a  M o r a l e s

p »  1*

Acuerdo N‘- 1268

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

; General de Egresos e Ingresos vi- 
Tegucigalpa, D. C.. 20 de agos- gente, a partir de la fecha en que 

to de 1959. ¡ tome posesión de su cargo.-—Co-

El Presidente de la República jmun*ílups<>-

Acuerdo 1271

Tegucigalpa. D. C.. 20 de agos- ■ 
to de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Benja

mín Bulnes Alvarez, chofer de 

Contabilidad y Personal de la D i

visión Administrativa del Institu

to Geográfico Nacional.

EJ nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 

General de Egre-os e Ingresos vi

gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo Cn- 
muniquese.

R. YlLLEüV MoKAI.ES.

1,1 Secretario de Estado en lo- 

Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla B e rm úd e z .

a c u e r d a :

Aceptar la renuncia interpuesta 

por la ciudadana Amalia de Lo
zano España, del cargo que de

sempeña como Vocal de la Jun
ta de Fomento Hidroeléctrica de

•reccion General de Caminos v

k  p £ ?  °  trabaÍ °  extra a 
•o. En ,Uni*ar'os del Contra-

^  Preset ^  °Ua1, firmamos ! 
dad A ?r Contrato- en la ctu-;

P€¡(

C o ^ <|UL d* -S- eL'ltoa-
ï'+nc» Caminos,
ttíla. Rodezno, Contra-

¿t* ^  tChá^-. Provee-

7j¡M¡n Ÿ  RePública•—
t* i-. Secreten« (*e la

m¡' nnv ^ r ero *  ÍU|Í0 *
sei

» República v el * Se-

El Seci-etario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1265

Tegucigalpa. D. C.. 20 de agos
to de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Nombrar a| ciudadano Roberto 
Melgar Cruz. Maquinista de la

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1269

Tegucigalpa. D. C .. 20 de agos

to de 1959.

F.l Presidente de la Repúblirs

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de 

Aguanqueterique. en el dep*rta-

R. V ille d a  Mohvi.es.

El Secretario <Je Estado en los 

Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 1272

Tegucigalpa. D. C., 20 de agos 
to de 1959.

El Presidente de la República

t
a c u erd a  :

Acuerdo N" 1275

Tegucigalpa. D. C„ 20 de agos
to de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA.

Nombrar a partir del primero 

de septiembre, a la ciudadana 
Emma Gutiérrez, Secretaria del 
Sub-Secretario de !a Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, en sustitución de Eunicc 
Valerio H., que pasó a ocupar 

[ otro puesto.

La nombrada devengará el suel- 

Nombrar Correo Peatón de do asignado en el Presupuesto 

Guarita a Gracias, en el departa

mento de Lempira, a Jesús Me

jía  Mejía, en sustitución de Tri
nidad Ñúñez. que renunció. |

El nombrado devengará, el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir de la fecha en que |

General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en lo-= 
Despachos de Comunicaciones v 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.
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A V I S O S

R e g is tro  de Marcas

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 31 de enero del año en cur
so, se admitióla solicitud que dice: “Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Nissan Jidoeha Kabuehiki Kaieha, compañía organizada 
bajo las leyes del Japón, domiciliada en N9 2, Takara-( ho, 
Kanagawa-Ku, ciudad de Yokohama, Japón, vengo a pedirle 
el registro de Ja marca de fábrica inscrita en dicha nación, 
con el Dúmero 578.783, el 15 de agosto de 1961, por un período 
de veinte años, para distinguir: vehículos, barcos y otras má
quinas de transporte, e instrumentos y partes para los mis
mos; consistente en la palabra:

C E .D R .I C .
y la cual se aplica a los vehículos y bus partes, y cajaB y em
paques que los contienen, grabándola, imprimiéndola, estar
ciéndola, por medio de placas metálicas o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma Apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se rszone en lo conducente, 
los demáB documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
31 de enero de 1962. —Daniel Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del rúblico para los efectos de ley. - Tegucigal
pa, C. £)., 19 de febrero de 1962.

Argentina M. de Chaves.

26 F. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: qui 
con íet ha 31 de enero del año en curso, se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca — Sefior Mii.istro de Economía y Hacienda.—En 
represEntaclón de Hitachi Limited, domiciliada en N9 12, 2-Cbome, 
Marucouihl, Chlyoda-Ku, Tokio, Ja(ón, vergo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica Inscrita en dicha cación, con el número 433.710, e) 
28 de octubre de 1953, por un periodo de veinte años, para distinguir, 
máquinas eléctrica», herramientas e Instrumentes, y sus partes, y tam
bién materiales para aislamiento elé> trico (excluyendo abanicos o vec- 
ti!adore8 e éotricos, megóhmmetros y sus imitaciones); consistente en 
la palabra:

HITACHI
y ¡a cual se aplica a los artículos, y cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estarciéndola, por medio de placas metá
licas o etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma apre
ptada en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Teguclgalpa, D. C. 
31 de ecero de 1962.—Daniel Careo L.” Lo que se pone en conocimientc 
de) público, para loa eíeetcs de ley.—Teguclgalpa, D. C., lg de febrero 
ce 1962.

Argentina m. na Calva
Iñ  P. 62.

La infrascrita, |Jefe de 1» Sección de Patentes y Marca» de Fábrica, dependiente de |a ,
Ecotomía*y YlaTlendá.'hace saber: que con fecha 31 de enero del afio < n cursi-, se admitió la » s i s « « * *  
“ Registro de M arca . — SeBor M ínimo de Economía y Hacienda.- En representación de TabUEr1? « *  
relia S A del domicilio de San Pedro Sula, depaitamento de Cortés, vengo a pedirle el regt*, 
de fábrica.’ constatante en una etiqueta rectangular que sirve de * nvol torio a las cajetín* 

protegidos por e«ta marca, vléndcse en las dos caras n» yorea de la misma, la patabia dlstinU»*

« á

M í

1*1
¡ ¡ i
$
Is*

53S
’ Sih

KING SI ZE CON FILTRO K I N G  S I Z E  C O N  F I L T R O

OtìX IU  NOO

%

arriba de la cual está el dibujo estilizado de una corons, y 1»yéndose en la psrte Inferior* Klog81»(a 
Filtro” , apareciendo en una de las caras menores, la palabra “ Windsor” ; debajo de ella lu  que dlces'Cta 
Filtro”, hacia el lado izquierdo de )ss mismas, un número 20, y hacia la derecha el dibujo e&tllizida dt« 
corona; y mostrando la otra cara menor la leyenda: “Manufacturado* por Tabacalera Hoodmefli, U. 
San Pedro Sula, Honduras” , y hacia la izquierda de la misma, el dit ujo estilizado de una coroD»; 000»  
vindicación de los colores blanco, azul, do ado y rojo, cal como se mue^t a en las etiquetas que se uoap 

San. La palabra distintiva ‘ Windsor ’, podrí ser aplicada a las cajas, latas, cartones y demáj 

que contengan el producto, grabándola, Imprimiéndola, por medio de etiquetas Imprecas y en ooalqidai 

otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 1«  divi 

documentos de ley y el clisé— Teguclgalpa, D. C., 31 de enero de 1962— Daniel Casco L.’’ Loqoeitp« 

en oonoeimlento del público, para ios efectos de ley.—Teguclgalpa, D. C., lo de febrero de IMS.

Argentina IL  w  Caim

26 F. 62. .

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, depeediente de la tanttrf 
de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 31 de enero del afio en curso, se admitió li 
solicitud que dice: “Beglstro de Marca.—Stííor Ministro de Economía y£Hacienda.—En repretenadi 

de Tabacalera Hondurefia, S. A., del domicilio de San Pedro Sula, departamento de Cortés, vengospriU 

el registro de la marca de fábrica, coaiis eote m  ui a etiqueta lejtangular iaya<?a ea izól qnetiiai

M í

u
R O Y A L

\ uO
La lnfrsscrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica 

dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha 31 de enero del afio en curar, se admitió la solicitud qu»
dice: "Registro de Marca__Sefior Ministro de Keonomia y Hacienda.
—En representac'ón de Hitachi Limited, domiciliada en N9 12, 2 Ctao. 
me, Maronouchi, Ctaijoda-Ku, Tikio, Japón, vengo a pedirle el reglstn 
de la marca de fábrica Inscrita en dicha taclón, con el número 452.383, 
el de septiembre de 1954, por un perícdo de veinte afios, para distin
guir: maquinarla, herramientas e Instrumentes, y partes para] los mit- 
mos. c.nsistecte en la palabra:

HITACHI
y la cual se aplica a I09 artículos, y cijas y empaques que los contienen 
grabán'ío a, imprimiéndola. estsrc éndola, por medio de placas metá
licas o etiquetas que se les adhlerea y en cualquiera otra forma apro
piada en e! come ¡cío Prest nto el poder para que ae razone en Ir 
eonducette, los Jamás documentos 3e ley y el ciisé.—Teguclgalpa, D. C.. 
31 de enero de lt62.—Daciel Casco L. ’ Lo que ae pone en conocimiento 
del público para loa efectoe de ley.—Tegucigalpa, D. C., lo de febrero 
«1« 1962. ■

Abskmtina M. d* Cháyez

h f . q

C O N  F I L T R O

R O Y A L

CON  F I L T R O

R O Y A L
CON FILTRO

envoltorio a las cajetillas de cigarrillos protegidos por esta marea, leyéndose en las dos cara»
!a misma. !a palabra destlntlva ‘'Royal”, ari iba de la cual se ve la representación de un eecodo 
“R ” majúscuia en el centro, y abijo de ella la* palabna “Cgarri;ics-ccn Filtro”; apareciendo 
caras menores las palabras ‘Rtjal-Hecho en Honduras, y hucl» la d> recha de las mismas 

■ mostrando la oí ra cara menor las v alai r»s ’ Royal-Hecho en Honduras”; con relvJBdle***** j
------------ ------------- -,  UD. . .  « ________________

rrlilo» mostrando la oí ra cara menor las v alai r»s ’ Royal-Hecho en Honduras”; con relvindli __  p

colores, b anco, azu>, dorído, rojo y negto, tal cemo se muestra en las etiquetas que se aeO®P*^*^ 

palabra distintiva “ Rojal” p< drá ser aplicada a las cijas, litas, cartones y demás empaca« A*1 ^

gan el producto, grabándola, Imprimiéndola, por medio de e tiquetas Impresas y en cual«al<*Mj^

apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, losde»ál

de ley y el clisé. Teguclgalpa, D. C., 31 de enero da 1962__Daniel C asco L.” Lo que se pone '

to del público, para los efecto« de tey.—Tegucigalpi, D. C., Ip de ftb ero de 1962. _ ^

H H TAitcBttnu

26 F. 6
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LA  GACETA. —  REPUBLICA D E  HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 26 D E  FEBRERO  D E  1962 T

Sección d i Puentes y Marón de Fábrlea 
rettríade Economía y Haei*n<1a. lisea saber: que con 

jíO*eá*,,í,w  íe) #Bo 0B curg0, le admitió la solicitud que dice:

Y E M A  R O J A
&  « r a s . * " - »  ,M- " ' " * ’

uaidode; k ®01 Bc'

DR6ULLD DEL VALLE DE SULA

GRADO A

Granja "LOURDES"

Koberto Corrales 1-

„o.»«#»»0 C)0 el P<̂ er
i  -»a»»»«*' reip»*uo«Coin-

2 ¡ T 2 »  * « . » * ° llC,Ur
1 depósito coma 

^ J Í ln lc U l boodureOa, de

íS r e a  •• W  Boj»", ■»
i T. jíompallida

^iiote leyenda: 1 O gal o del 

Val» d< Suia”. ‘ Grado A .
■Grwja Lourdes” “Eober 
. I.” Tal como se

tra ea I*» etlqnttu que se acomoaBan, que servirá para disíln- 
4ncaen .».-jf hutvo» que produce la Granja Lourdes de propiedad de 
*U'f * retentado y que e«tá ubicada »obre la carretera da San Pedro 
«*■ ^  la aldea de Chameiecó", en el departamento de Cortés; dicha 

rea irt adistinguir. tanto a lo* produjroi eo ai, ccroo a loa envases > 
«loode IréD para au distribución, por medio de Impresiones, 

^ 6edos etiquetas, marbetea y en lia otras f irmas y modos general 
mLti acostumbrados en el comercio j  en )a Industria, sin distinción 

tunaDo o eolor. Se acompafian iosdocumeotojdeley.—Teguclgaloa, 
B C i l t  dt I*b ero de mil novecientos sesenta y dos.—(f) José Ra
mírez* Soto”. Lo que se pone en conocí miento del público, par* los 
«(setos de ley.-Tegucigalpa, P. C. 9 de febrero de 1962.

Argentina M. de Chávez,

% F. y 8 U. 62.

Tegucgalpa, D C , 20 ¿e febrero 
le 1962.

akgkmtina M. db Cuávms

T.. 8 y 19 M. 62.

U  Infrascrita, Jefe de la Sección 
d« Patentes y Marcas de Fábrica, 
dSfSodleDM na la Sec etaria de 
Igooomla y Htelenda luce saber: 
<}U3 ooo (echa 8 de feorero del aBo 
eo careo, te admitió la sollcl „ud que 
dles; “ Rtgiat o de Marca.-Señor 
Ministro de Conomia y Hacien
da.—Ea repnsantaeión de Ameri
can Home Products Corporation, 
corporación del Estado de Delawa 
re, domiciliada so 885 Third Ave- 
ese. ciudad de New York. Estado 
deNiw York E s t a d o s  Dnidoe 
de A m ér ic a , vengo a pedlrlt 
el regiitro inicial, por no haber ai
da registrada antee en otro pais, 
dsk maict de fábrica, conai>tente 
eo una letra l S” mayúscula y el 
oámtro “26”, separado* por un 
«utón, y dentro de un óvalo, taJ

Sconomía y Hacienda, hice saber; 
jue con lejba 8 de febrero del 
año en curso, si admitió la solicitud 
que dice: “ H?glstro de Marca.— 
SiOor Ministro de Economía y Üa-
: 1 e d d a__ En representación de
Johann María Fariña Gegenulier 
Dom Jiilichs-Platz, Obenmarspfur- 
cen 21, Ko o/Rbeln, Alemania, 
vecgo a pedirle el registro inicial 
le la marca de fábrica comistente 
en la figura de una 11 ir de lis,

«“«o se muestr* eo las etiquetas

»hI íC0®P*B4n' «»«distinguir: 
especialmente prepara 

y u P‘ía,1# 1 inienttclón del nifio; 
04 ** aP^ca a loe envases,

T e^qnesq , 0 C0Dt lenen los

dois. M.' er?**Dá)la' imprlmlén- 
eUnu»».. œP4»dola, por medio de 

ldhlere0 y en 

«I «Ottem.r ̂  ÍOr“ * *Pr°Pl»da en 

*+ »  Miioe «  î o î l ei Pùder p ir l
dmn, (jJ”  “ 10 conducente, los

rsiV íM-t Vv 1 c  • 8 d« febre- 

^  « . ^ ^ ,#1CM00L "  Lo 
PíWloo, * “  »noclmlento del 

efectos da ley.- 

*• » 82. C - 20 <*• febrero

‘ • « u s a *  M. o .  Cha vaz

* W M. 62.*  »-.8

î t e î  ¡ Jer* d® la Sección

i f V*5“  48 FábriCA,
d* “  Secretaría de

ial como se mueetra eo las etique- 
tías que se SGOmpatUn: para distin
guir: medlolnss y prcductos quimi- 
:os curativos'y sanitsilus pirticu- 
larmente preparador vi fillcantes, y 
revivificantes, y para el trataml ¿ntt 
le dolores de cabeza, dolures reumá 
j1c_s y de los nemes; desinfectan- 
sei,preparados p&ra destruir plantas 
/ b ch »s, e<pjclalm;nte presar vati 
vos para picaduras de Insectos; agua 
le colonia, perfum<s. cosméticos, 
aceites etéreos, jabones, preparaíot 
para lavar y blanquear, almidón y 
preparados de éste para el lavado 
ie la ropa, coiuraotts para ropa, 
preparadoa para quitar manchas, 
preparados cootra el óxido, prepa
rados para limpiar y pulir (menee 
para cuero), mollejones o piedras 
de afilar; y la cual se aplica a losen 
vas:«, cajas y empaques que con 
tienen les productos, Im^rlmlén 
iola, rstampándo a, por mello de 
at’q Jeta« que se les adhieren y eo 
ouaiquiera o^ra formi apropiada en 
al comt relo, en toau color y tamaft > 
Prcseoto e. poder para que se razo
ne en lo convócente, los demás
locnmentcs de ley y el clisé__
Te¿uc:galpa, D. C., 8 de febrero 
de 1962—Daniel Casco L.” Lo 

que se pone en conocimiento de, 

públ co, para los efeotcs de ley__

La Infrascrita, Jefi de la 8eceióo 
1e Paunte* y Marías da Fábrica 
lependlente de la Secretaría dé 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha 8 de f brero dei 
iBo en curto, se admitió la sollcl 
sudquadlce: "Registro ds marca. 
-Sefio' Mlniitro da Ec^nomfe j 
Hacienda— En representación de 
MCA Inc., corporación del Estado 
le Delaware, domiciliada, en 9370 
Sinta Mónfca Boulevard, Beverly 
HUts, Estalo de California, Estado» 
Caldos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
macrita en dicha nación, con el 
número 719 667. el 8 de agosto de
1961, por un periodo de velóte sfios, 
{Ara distinguir; películas Cinema
tográficas. consistente en las letras:

superpuestas al dibujo de un glo
bo terráqueo, tal como se mues
tra en las etiquetas que se acom
pasan; r la cus! se aplica a los 
»rticutcs, y cajú y empaques que 
los contienen, Imprimiéndola, es
tampándola por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
úitra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que te 
razone en lo c ondú sen te, ios demás 
iooumentos de ley y el clisé.—Te- 
t?uclgalpa, D, C , 8 de febrero de
1962.—Daniel Casco L .” Lo que 
se pone en conocí miento del públi
co, para Irs efectos de ley —Tegu- 
slgalpa, D. C., 20 de febrero de 1962.

Akgentina M. de ChAvbz 

26 P., 8 y 19 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 31 de enero del 
afio en curso, se admitió la solicl- 
tu1 que dice: “ Registro de Marca.— 
SeQor Mini «brode Economia y Ha
cienda—En representación de H i
tachi Limited, domiciliada en Np 
12,2-Ch->me, Marunouchl, Chlyoda- 
Ku, Tokio, Japón, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha naclóa, can el nú
mero 275.724, el 2 de abril de 1936, 
renovada por veinte afios, a contar 
del 17 de agosto de 1933, para d¡s 
tlagulr: maquinaria, herramientas 
a instrumentos, y partea para lo* 
mismos; consistente en uita figura 
inventada, formada por la combl 
aación de los signos japoneses que 
dignifican “Sol y Naciente” , den-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solióle 

ana publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

pallan; y la cual se aplica a los 
artículos, y cajas y empaques que 
los contienen, grsbáado'a, impri
miéndola. eatsroiéodola, por medio 
de p la c a s  metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
oomercio. Presento el poder para 
que se ratone en lo conducente, 
ios demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 31 de 
enero de 1962.— Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento
del público, para los efectos de ley__
Tegucigalpa, P. C., 19 de febrero 
le 1962.

Argentina M. de Chávez,

26 F. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
lepenJiente de la Secretaría de 
Bconomfa y Hacienda, baee saber: 
jue con fecba 31 de enero del 
iBo en curso, se aamltió la solicitud 
que dice: "Registro de marca. —Se- 
fior Mlniatro de Eco non, í a y Ha- 
31 e n d a .— En representación de 
Hitachi Limited, domiciliada en 
Np 12, 2-Chom e, Marucouchl 
Ohlyoda-K j ,  Tokio, Japón, vengo 
t pe 11 ríe el registro de la marca 
le fábiica, inscrita en dicha nación, 
con el número 296.621, el 30 de no
viembre de 1937, renovada por vein- 
c* aBos. a contar dei 18 de octubre 
le 1957, para distinguir: hueso, 
cuernos, colmillos y cascos, como 
también artículos hechos de éllos, 
f sus imitaciones; artíoulos de ebo 
alta y artículos de gutapercha du
ra; celuloide y artículos manufac
turados dei mismo, consistente en 
una figura Inventada, formada por

tro de un eireulo, tal como se mues
tra eo las eüqueta* que se aoom-

a combinación de l< s signos japo
neses qua significan Sol y Naciente, 
dentro de un círculo, tal como se 
muestra en las etiquetas que te 
acompasan, y la cual se aplica a 
los artículos, y cajas y empaques 
que los oontleneo, grabándola, im
primiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que ae les ad
hieren, y en cualquiera ctra forma 
apropiada en al comercio. Presen
to el pjder para que se razone en
10 conducente, los demás documen
tos de ley y el^cllsé.—Tegucigalpa,
D. C., 31 de enero de 1962__Daniel
Casco L .” Lo que se pooe en cono- 
oimiento del públioo, para los efec
tos de ley— Teguclgalpa, D. C., ly 
de febrero de 1862.

Argentina M. de Chávez.

26 F. 62.

Economía y Hacienda, hace saber: 
iue con fecha 31 de e^ero d«*; aBo 
en curso, se admitió la solicitad 
que dice: "Registro de maro — 
SeBor Ministro de Economía y Ha
c ie n d e . —En representación de 
Hitachi Limited, domiciliada en 
N9 12, 2-(Jhome, Marunouchi,Chi- 
yoda-ku, Tokio, Japón, vengo a 
pedirle el registro de la marca da 
fábrica inscrita en dicha nación, coa 
el número 302.541, el 23 de msyo ds 
1934, renovada por veinte afíos, a 
contar del 30 de junio de 1958. para 
llstloguir: máquinas e lé c t r ic a ■. 
herramientas e Instrumentos, y sus 
partes, y también materiales para 
aislamiento eléctrico (exPuyando 
abanicos o ventiladores eléctrloos y 
«us Imitaciones), cansistente en una 
figura in rentada, formada por la 
eomblnaclóa de los signos japone
ses que significan Sol y Naciente,

La in i rescrita, Jefe de la Seoolón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependlente de la Secretarla de

lentro de ud círcalo, t»! c iik i w  
muestra ea las etiquetas que se 
aoompafiao, y la cual se aplica a ios- 
artículos, y caj >s y empaques que 
los coatieoen, grabándola, Impri
miéndola, estarciéndola, p}r medio 
ie placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el roder para qoe 
te razone en lo oonduoente, los de
más documentos de ley y el ellsé__
Teguclgalpa, D. C., 31 de enero 
de 1962.—Daniel Casco L .” Ls que 
«e pone en conocimiento del pública, 
para loa efectos de ley.—Tegncigal- 
pa, D. C., 19 de febrero de 1962.

Argentina M. de Chávez.

26 F. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependlente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 8 de febrero del 
afio encur*o, se admitió la sol cltud
que dice; “Registro de Marca__
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En repreaentscünjde Vel
ero, S. A., domlclliada'en Lenzar- 
helde (Grlsooe), Suiza, vengo a 
oedirle el registro de la mares de 
fábrlcs, inscrita en dicha nación, 
-on ei número 1S8.0Í7, el 11 de ju
lio de 1961, per un período de vela
te afios, para distinguir: tercio pe: o 
de g-incho, terciopelo de gancho 
oon elementos de encolatadc en 
materia natural, artificial, sintéti
ca, de metal u otras; cintas, liras, 
bandas y otres tejidos que imitan 
al terciopelo; Dispositivos de enco
stado, de cierre y de unión para 
telas suaves, cuyas superficies con
sisten de ganchos y presi las des
tinados a sjuitaise unes a ctros: 
dispositivos de enganohado o cierre 
para: vestidos, ropa interior, canas- 
til as; artículos oriopéjiccs; apa
ratos y material para vendajes qui
rúrgicos, méilieos, veterinarios a 
higiénicos: calzado y toda clase de 
artículos de cuero o Imitación de 
cuero: toda clase de muebles, asi 
como ecrtlnas, tapices, persianas, 
colgaduras, felpudos y Alfombras; 

encerados para cubrir camiones, 

lonas, mallai; juegos, * juguetes, ar- 

tícu'03 pan gimnasia, artículos
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pan depone y r í " F~- ?*-r5 P*' 
dormir, b 'te = e'ek'*-- e|UHri ' 
litar d- TCíii c1»**- arti■ *ij1' s - 
:0j  o r*e im itacín  'Js lextilfs: n.*r- 
co», art'c”. ' ■» p v t amarr»'. m* 
teria «i <ie construcf 6n y edifi
cación: ma'er1*les f'e traci<' >. de 
alslamieito y  ríe separadón*. apa
rato* de rescate, protectores par» 
aparatos de re&cate y aparato« «a - 
va-vidas: artículo* p»ra fumadores; 
material para impeler, conducir • 
transmitir; artículos y materia 
pera empaque, y utensilios y mate
riales pera el hogar; consistente en 

le palabra:

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

LA GACETA. —  R E P Ü B L lC A j^ E
HON DU RAS. — TEGUCIGALPA, D.

C  2 6  D E  F E B R E R O  1

escrita tal como »e muestra en le* 
etiquetas que se acompaüan: y 1» 
cual se aplica a los artículos, caja* 
y empaques que loe contienen 
gribándola, imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de etiqueta* 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer 
cío. Presento el poder pira que se 
razone f n lo conducente, lo« demá* 
documentos de lev y el clisé —Te 
gocigalp*. D C.t 8 de febrero de 
1962.— Daniel Casco L ” Lo que se 
pooe en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teíudgal 
pi, D C.. 20 de febrero de íse4.

A rgentina M. de CbAvez 

■>*; í\. 8 y 19 M.

tarciéndola, por medio de eti
quetas Que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro 
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 

lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé, 

egueigalpa, D. C., 31 de enero 
e 1962. Daniel Casco L .” 
jo  que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C ., 19 
de febrero de 1962.

ARGENTINA M. D i Ch AVKZ,

26 F. 62.

V “l' Ti i  Luí
rr-r-*-'-. 5 S'’ ’ '

ctj injHnJo 
piedad d e

• a Ca'ias de Fatk "X'-- 

„•a y r cenll^etTS 
p i . r  e l  N ' - r r e .  n - n  r r  - 

herede '' ^

R E M A T E S

laLa infrascrita, Jefe de 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
eienda, hace saber, que con fe 
cha 31 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
qué dice: “Registro de Mar- 
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Hitachi Metal In
dustries, Limited, domiciliada 
en N9 12, 2-( home, Marunou 
chi, Chiyoda-Ku, Tokio, Japón, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 
52.523. el 14 de mayo de 1912, 
renovada últimamente por 
veinte años, a contar del 3 
de febrero de 1953, para dis 
tinguir. toda clase de piezas 
fundidas o vaciadas, y forja
duras; consistente en la figura 
de una calabaza, tal como Be

El Infrascrito, Secretarlo tlel Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento De Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
les efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, el 
día viernes nueve de marzo próxi 
mo entrante, a las diez de la m»8» 
na, se rematará el Inmueble que se 
describe a continuación: -‘U:; in
mueble situado en el barrio de "Las 
Delicias” de esta ciudad capital 
compuesto de ¡es siguientes cuer 
pes a) Un soiar de dieciséis metros 
y setenta centímetros por el Sur, 
colindando con el Co.egio María 
Auxiliadora, calle de La Concordia 
de por medio: sesenta y cinco me 
tros setenta centlmetrts, por el 
Orlente,'.colindando con casa y So
lar que hoy pertenece a ios mani
festantes, dofia Carmen Andino 
▼luda de Carias, don Marcos V ir
gilio Carias, dtfia Carmen Carias 
da Zambrano, don Guido Enrique 
Garla». Jorge Daniel Caria*, Betlna 
Oarlas de Verdugo, Calixto Caria»

,¡~ Cor nade 

Íl¡nrí}uei: veinte metro* enejen 
ta centímetros y catorce metro*
,1 lado Oeste y Norte, colindando 
con den Vicente Martínez, forman 
do ángulo recto, y treinta y cicco 
metros cuarenta centímetro*, pfr 
el Occidente, colindando con pro
piedad de dou Vicente Martínez y 
te don César A. Ramos: b) Otro 
o!ar de diez metros y eolio decíme

tros da frente, por »etenta y dnro 
metros setenta centímetro* de fon- 

limitado: al Sur, calle de por 
medio, propiedad de don Arcadle 
Ballesteros, ahora del Colegio Ma 
ría Auxiliador*: al Norte, propie
dad de herederos de donCorooado 
Henrlquez: al Este, solar y caaa 
que íué de 1» señorita Sara Carias, 
parte a su vez colinda con solares 
de Eleuterlo Padl la. Pío Uclé» j  
Manuel Reye*, y al Oeste, solar y 
casa de herederos del General Ca
lixto Carias; y c) Otro solar que 
mide ochenta y cinco varas de Nor
te a Sur. por trece varas a! ladi 
Sur y catorce varas al lado Norte 
de Orlente a Poniente, más o me 
nos, limitado: al Norte, propiedad 
de Coronado Henriquez; al Sur 
mediando calle, casas de Arcadlo 
Ballesteros y Eloísa Amador 
Orlente, propiedad de Ramón VI 
jit v Miguel Girón, hoy de varios 
oonduefloa:. Eleuterio Padilla, Pe 
trona viuda de Acosta, Manuel Re 
yes Castel Villpal, y al Occidente, 
solar de los exponentes, antes de 
Petrona Carias y otros; inscrito e) 
dominio a les números 182, 183 
184, folios 246 al 248 del Tomo 107, 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento-, que dentro de los 
3 »ares anteriormente descritos, hay 
tres piezas de adobes; diez piezas 
de ladrillo, estando en una de ellas 
los servicios de baSo e inodoro, cin
co piezas de madera, dos piezas ur 
piedra y ladrillo, cuatro galeras (1« 
tuadera sitado una de ellas de alto, 
uria cocina y tres portones”. D. h 
iomueb.e fue valorado por las 
Us t e cumún acuerdo en la cant i
dad oe ciento veinte mu lempira*. 
(L I20.ci00.00) y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempiras, 
que los sefiores Carmen Andino 
viuda de Carias, Gaido Enrique 
Carias, Betlna Carias de Verdugo, 
Calixto Carias, Luisa Cariaa de 
Falck, Maicoe Virgulo Caiias y

arm en Crias de Z .m l— .«■ ^

1 Rinco Atlántld». >*i aM e'te 
• e por tratar« hp p n m n . luna

ción n» s“ admitirán posturas ,tu* 
cubran is do* tercera» parto« 

riel a v a l ó o . --Teguclgalpa, 

ríe febrero ^e 19(2

>K 1 9 6 2

r *n curs î , e ad[nltj6

dqu-d ie .
I"'’ - -SM.or

I ) . C.

R o la n d o  G a u c ía  Pk .iu .a , 
Srlo.

Del 9 F al 3 M. 62. SICtrtN PARA

la TURBhcrr.osia

El if>ffa»cr'tr>. Secretario del-luz- 
gado 2? de Letra»1 de lo Civil, de' 
departamento de Francisco Mora 
zán, al prtbllco en general v para 
los efecto« legales, hace saber ane 
en la audiencia del día jueve* pri
mero de marzo del aflo en curso a 
las nueve de la msfiana y en el 
neal qi»1 ocupa e»te Despacho, se 
rematará en pública suhaat.a el si 
guíente mueble: Un carro Tipo 
Pirk Up G. M. O-, color blanco, de 
cabina, de seis cilindros, con cuatro 
llantas armarlas, en regular estado 
Piara P-íilSO, Modelo Sfl Serle 
N* 102, P-T. 7046, del Moto 
D. 27084“278, de p r o p i e d a d  del 
•fñor José Membreflo Marín. Dicho 
mueble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago de 
cantidad de lempiras que el sefíor 
Membreflo Marín, es en deberle 
laCompafífa Vehículo« y Equipos 
S. A , y ful valorado en la cantidad 
de mil lempiras. Se advierte que 
por tratarse d» primera licitación 
ro «e admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera« parte* del 
avalúo.—TeguHgklpa, P. C., 10 de 
febrero de 1962.
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Ni ACIDA Y DE TrOAKmY^tW

ic t i l is o n  icoTteo, dslenaií^ 
paflo deserlpclnjies por da» 
reclamando como de m . 

propiedad lo conieoido hj ̂  
de reivindicación*« q u  „
tan también por duniu ^ ^ ^  

«eDto el onder para que a*

■e me devuelva, ye«saq*|¿? 
dad, suplico conceder la 

que solicito, mandando fle»*h¿¿ 
ejemplar de la destripeUti y^ ,7  

dicsclones, ccn la ar>mtan«it m 
ley— Teguciir\lpa, D. C, 26 A «  
elembre de íwii.—Daniel One*^« 
Lo que se pone en 

del público, para >osefeotosd«i|a. 
Tfguclgalpa, P. C, Md«dfc*¿ 
bre de I9fit. '
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Del 15 al 26 F. 62.

PATENTES DE INVENCION

muestra en las etiquetas que 
se acompañan; y la cual se 
aplica a los artículos, y cajas 
y empaques que los contienen, 

grabándola, imprimiéndola, <

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FIC IA L . D E  M ONEDAS EXTRANJERAS PA R A  EL. T E R R IT O R IO  D E  LA REPUBLICA

COTIZACION N O  O F IC IA L  DE OTRAS M ONEDAS E N  E L  M ER C A D O  D E NEW  YORK
B IL L E T E S  
Compra V e iU

« n o »  MON. MKT AUCA 
C *m pn Veata Compta Venta

Dólar .............. -
Colón Salvado*

Q uetzal

1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

a 7 9 2 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816

1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Ddtarea Lempira*

L ib ra  E s te r lin a  —................ -.................. — 2.80
F ranco  B e lg a  ....................-...........................
F ranco  F rancés  --- -------------- --0*2041
F ranco  S u izo  .................................................... 0.2310
M arco  A le m án  ............ .......... .— 0. 2519
F lo r ín  ............ -......... ........................................... 0.2784
Corona S ueca  — .............. -........... -— ...........0.1938
peseta  ................... -.................— .................... ...0.0188
Peso A rg e n t in o  ..............- ..................— ..... ..0.0122
Peso M e jicano  ............... —.................... ..........0.08
L ira  ________________________________________ _0.001618

5.60
0.04
0.4082
0.4620
0.5038
0.6568
0.3878
0.0S36
0.0244
0.16
0.003236

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretada de 
Economía y Hacienda, hace sabor: 
que con fecha 8 de febrero del afio 
n curso, se admitió la solicitud que 

dice: “ Patente de Invención.-Se 
Bo' Ministro de Economía y Hacien
da.—En representación de E. I. Du 
PoDt de Nemours and Company, 
corporación del E*tadn de Deiawa- 
re, domiciliada en la ciudad de 
WUmlogcon, en dicho Estado, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patenta 
por un periodo de veinte afios, para 
el Invento denominado: nubtvos
DERIVADOS DE URACILO, del CUal
a ompaflo descripciones por dupll 
cado, reclamando como de su 
elusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se razo
ne y se me devuelva, y en su oportru- 
indaj. suplico conceder la patente 
que solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la deteripe ón y rei
vindicaciones. con la coDStancia de 
1*3 Teguclgalpa, D. C., 8 de fe
brero de 1982. — Daniel Casco L ” 
Lo que se pene en com cimiento dtl 
público, para ios efectos de ley.— 
Teguciga'pa, U. o ., 20 de febrero 
da 1962

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z .

26 K„ 28 M. y 21 A. 62.

Denuncia de Zona

E (níras-rlto, Secretario d« ft. 
fcado en el Deapaebo de ] 
Naturales, par* los fin« 
hace saber, ^ue en esta fMfesa 
admitió la solicitud qoedlor "fas
minera__Poder-Poder Sĵ oaVia
—Secretaria de Reenrv» H il»  
íes.—Yo. Victor M. Padilla, alj« 
de edad, casado, Abogado jd tM  
vecindario, en represectaette è 
dnfa Camila s. de Fiallos. j 
Maria S. de Mldenee, heraiémli 
Santos Soto, de este DlttdtoQ» 
trai, comparezco a solteisar osi» 
na minera de aprrxlmsdaa«# 
doscientas hectáreas, *ltnâ *>(l 
jurisdicción ds Valle ds AnfdH 
departamento de Francia« fca 
zán, la que contiene pión«, É i 
plata y otros mineral*«. <!**# 
denominará “La Galèna1', 
Imites generales san lostlgoW ^ 
al Norte, las zonas »iasn* 
ría y Ampliación ds 
Sor, lo* ejidos de ValledeAlJPW 
al Rste, camino que 
Valle de Angeles a Saa 
y al Oeste, lu  loma» ■»•*•• 
____ San I n » .  I *  ■Montafla de 8an Jmb. _ 
solicitada ae encuentra nM» * *  
terrenos ejldales del Valle.

to poder para que ~ -
me devuelva.—

•i nsaasl*

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 1962.

ALEJANDRO ARM IJO PINEDA, 
Jeft» dal Dsvartamento da Cam bio.

5 de febrero de
Padilla1'.—Tegudgalps,

febrero de 19(12.

Miguel Lardato *

2fi F. y 8 M. 62 _

Nota de la
Los originale* ^

La infrascrita, Jere de la Sección 
de Patentes y Marca* de Fábrica, 
dependiente da la Secretaria de

1 Economia y Hacienda, hace saber; 

que oon facha 20 ds diciembre del

envíen paia 
en LA GACETA. <***
estar escritos p®*181 
frente y, si P0*^* 
re, a máquina^

Talleres Tipo««*1* * 1
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